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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

23 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de marzo de 2010, por la que se
hace público el anuncio de información previa del contrato de servicios de
“Creatividad y producción de la campaña institucional de las elecciones legis-
lativas a la Asamblea de Madrid el 22 de mayo de 2011”.

Apreciados errores en la publicación de la citada Resolución, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 88, correspondiente al día 14 de abril de 2010, página 63
(número de inserción 01/1.400/10), se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el punto 2. Objeto del contrato y fecha prevista de inicio del procedimiento de ad-
judicación, apartado e).

Donde dice: “Valor estimado: Banda comprendida entre 2.100.000 y 2.700.000 euros”.
Debe decir: “Valor estimado: Banda comprendida entre 350.000 y 450.000 euros”.

(03/15.883/10)
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